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OE LÂ PROVINCIA 01 C0R008à.
La* leyes y las dlsposlelones de! Oofcler-

SUSCRICION PARTICULAE,

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pabUean oflclalmente 
ea ella, y desde enatro dlas despues para les 
iessAs pnebloa de la mlsaia provincia. (Ley 
die * de noviembre de IHSI.)

Un mes en Córdoba, PUs. 8
Trimestre id, 
Seis id. . 
Un año, .

10*50
^ÎS

lâ. fuera, (
» 11*85 

88*50
46

Se publica todos los dios eseepío los Dominicos:

Las leyes, órdenes y ananelos qae se mas 
den publicar en los c Bol el loes ofielales» se 
kan de remitir al Sefe politico respectivo, 
por enyo condocto se pasarAn A los editores 
de los meaeloaadoa periódicos, (Ordenes de 
e de Abril, de 3 y St de Octobre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros^

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia,

Dirección general de loa Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de 
1* propiedad ds Lugo, de coarta da- 
®®, en el diatñio da la Audiencia ter- 
'ilorial de la Coruña, con fianza de 
1250 pesetas, cuya provision debe 
hacerse por con careo entre los Ro- 
giitradorea que lo so liciten, según 
lo diapuasto en el art, 303 de la ley 
hipotecaria, en la regla <.* del 263 
del reglamento para su ejecución y 
on el Real decreto de 27 de Junio de 
1879.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno por conducto de 
®®ta Dirección general, según lo 
Ptevetido en los artiouloa 2.* y 3.' 
bel Real deorota de 17 de Abril de 
i¿ ^l ^ dentro del improrregab'e 
wtnino de 60 días naturales, conta- 
0» desde el siguieate al de la pa- 

“heacion de esta convocatoria en la 
*Q»ceta.»

Madrid 11 de Noviembre de 1884, 
Director general, Cirilo Amo-

. Se halla vacante el Registro de 
btopiedjii dj Ordenes, de cuarta 
*’«. en el distrito de la Audiencia 

de^l V.^'*^ ^* ^* Coroña, con fiama 
beh'^*^ P®®“^**’ cuya provision de- 

icerse por concurso entre los 
’i®* ^® loHoiten, se- 

»'« « ¿iipueito «a «1 Mt. 803 ó# la

ley hipotecaria, en a régla 1.* del 
263 del reglamento para su ejecución 
y en «1 Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Oubieeno por conducto de 
esta Dirección general, según lo pre
venido en loa artículos 2.* y 3.* del 
Real decreto de 17 de Abril de 1884, 
y dentro del improrrogable término 
de 60 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la «Gaceta,*

Madrid 11 de Noviembre de 1884, 
—El Director general, Cirilo Amo
rós.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Pnenteoaldelae, de 
cuarta clase, en el distrito de la Au
diencia territorial de la Coruña, con 
fianza do 1,000 pesetas, ouya provi
sion debe hacerse por ounourso entre 
los Rtígiatradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de 
la Ley hipotecaria, en la regla 3.* del 
263 del reglamento para su ejecu
ción y en ei Real decreto de 27 de 
Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general, según lo pro
venido en los articules 2.* y 3.* del 
Rüsl decreto ds 17 de Abril de 1884, 
y dentro del improrrogsble término 
de 60 días naturales, cantados desde 
el Siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la «Ganeta.a

Madrid 11 de Noviembre de IgSd. 
—El Director general, Cirilo Amo
rós.

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Villamartín de Val
deorras, de cuarta due, en el distri 
to de la Audiencia territorial de la 
Coruña, oen fianza de 1.000 pesetas, 
cuya provision deba hacerse por oon- 
oarso entre los Registradores que lo 
loiioitea, leguB lo diipasito ea ei 

art. 303 de la ley hipotecaria, en la 
regla 2.* del 263 del reglamento pa
ra so ejecución y eu el Real deereio 
de 27 de Junio de 1879.

? Los aspirantes elevarán sus soH- 
¡ citudes al Gobierno por oonducto 
, de esta Dirección general, según lo 

prevenido en los artículos 2." y 3," 
del Real decreto de 17 de Abril de 

‘ 1884. y dentro del improrrogable 
término de 60 días naturales, oonta- 

i dos desde el siguiente al de la publi- 
i cacica de esta convocatoria en la 
; «Gaceta.»

Madrid 11 de Noviembre de 1884, 
—El Director general, Cirilo Amo- 
tós.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

1 Núm. 1040.
Relación nominal de los interesados 

; en la expropiación forzosa de los 
í terrenos que ha de ocupar la car

retera de tercer órden de Montilla 
á Ecija por la Rambla.

Térmiao municipal de Ecija.
Número de Órden, clase de fincas, 

propietarios y residencia.
1,—Tierra calma, Sr. Marqués de 

‘ Peñaflor, Ecija,
i 2,—Tierra calma, D. José Armes- 
■ to, Ecija.
{ 3.—Tierra calma, D. José Maños, 
t Ecija.
| Lo que he dispuesto se publique 
1 por medio de este «Bjletin oficial,» 
í por término de veinte dias, á contar 
* desde la fecha de su inserción, para 

que los interesados puedan presen- 
) ter las reclamaciones que tengan 
1 por conveniente, con arreglo á lo 
¡dispuesto en el párrafo 2/ del articu

lo 13 de la ley de JO de Enero de 
, 1870; en la inteligenoia que traacur- 

rido dicho plazo lin haber preaenta- 

do reclamación alguna se le tendrá 
por conforme con el proyecto.

Córdoba 15 de Noviembre de 1884.
1 El Gobernador.
; JoagHin Sarcia y Espinosa,

1 iw 1 w

Núm. 1041.
Sección de Fomento.—Negociado 

de obras públicas.
El l'mo. Sr. Director general de 

, obras públicas con fecha 25 de Oc- 
1 tabre último me dice lo siguiente:

<El Exorno. Sr. Ministro de Fo- 
•- mentó me comunica con esta fecha 
, la R‘’al órden siguiente:
i «Exemo.Sr :S.M.elRey(q.D.g.)
1 teniendo en cuenta la necesidad de
1 armonizar con las prescripciones es- 
j tablecidad para las obras públicas, 
| la práctica seguida en el ramo de 
j. construcciones ciriles, se ha servido 
y disponer que loa arquitectos á quie- 
' ties se encargue el estudio de pro

yectos para la construcción de edifi
cios ó reeUnracion de monamentos 
artiitíoos é históricos, formulen y 
sometan á la aprobación superior, 

í segnn dispone el art. 4,* del regla- 
1 meato para la ejecución de la ley de 

obras públicas de 13 de Octobre de 
1877, el presopuesto detallado de to- 

> dos lus gastos que puedan ocasionar 
los estudios de tos proyectos de obras 
que se les encomienden, á fia de que 
práviamenta sean aprobados estos 
gastos y poedaa acamalarse A los 
de las obras que los metiven y R. 

' brarse son cargo á las mismas las 
cantidades que hayan sido nécesa- 

‘ rías para este servicio.
j Loque traslado á V. I. para en 
j conocimiento y efectos correspon- 
; dientes.»
1 Lo que se publica en este perió

dico oficial para cooooimiento dé 
las personas que puedan interesarles. 

j Córdoba 13 de Noviembre de 1884. 
i EI Gobernador,
’ Joffais GírtM y Stfin9tai

Ministerio de Cultura 2024



Núm: 1039.
Sección de Fomento.—Negociado de Ferro-oarrilea.

RELACION nominal de los interesados en la expropiación que ha de hacerse para construir el ferro-carril minero entre las minas <Cabeza de Vaca» 
y <?snta Elisa,> según los resultados del replanteo en el término municipal de Belmez, rectificada por este Ayuntamiento de acuerdo con el pa* 
dron de la riqueza.

Posición kilométrica. Nombres de los propietarios. Clase de terrenos.
Parte que ha de expropiarse.

Hectáreas. Aseas. Centiáreas.

1 964 00 al 2 016 00 burn punía ferro carriles Andaluces Labor 18 31
2 016 00 al 2 069 50 Idem > 12 39
2 069 50 al 2 311 50
2 311 50 al 2 317 50

Herederos Gabriel Lozano
Camino de la Fuente Blanca

> 38 11

2 317 50 al 2 366 50 Manuel Boza > 7 68
2 356 50 al 2 420 25

Pfeiite ai kd? 2380 (dereiíba’
Juan Manuel Sánchez
Juan Gordillo

> 9 97
17

2 420 25 al 2 435 00 Juan Oil > 1 91
2 435 00 «1 2 486 00 Antonio Aurea Rivera > 6 26
2 485 00 ai 2 508 75 José Solano 5 69
2 508 75 al 2 541 60 Rafael Rivera ‘ > 4 82
2 541 50 al 2 602 50 Antonio Aurea Rivera > 7 15
2 602 50 al 2 670 50 Manuel Boza > 9 06
2 670 50 al 2 711 50 Herederos Francisco Nevado » 5 40
2 711 50 ai 2 752 00 Juan Manuel Sunchez > 6 27
2 752 00 al 2 778 00 Teodoro García > 3 22
2 7 78 00 ai 2 823 60 Mateo Fernandez > ■ 5 84 fl
2 823 50 ai 2 861 00
2 861 00 at 2 891 00

Manuel Rodriguez
Colada pública

7 80

2 891 00 al 3 069 50
3 069 50 al 3 077 00

Heredet os Juana Lozano 
Camino de los Pedroches

> 32 96

3 077 00 al 3 184 00
3 184 00 (derecha)

Juan Antonio Lozano
Laureano Lozano

a 
>

28 08
35

3 184 00 al 3 246 50 Rafael y Camilo Ruiz Solares 10 80
3 246 50 al 3 298 50 Manuel Boza Labor 10 04
3 298 50 al 3 332 00 Juan Antonio Lozano > 6 63
3 332 00 al 3 371 00 Romé, hermanos 7 86
3 371 00 al 3 516 00 Manuel Lozano a 22 43
3 515 00 (izquierda) Rafael Rivera > 20
3 515 00 al 3 600 00 Luis Pedroza > 12 62
3 600 00 al 3 738 50
3 738 50 (izquierda)

Joaquín Narvaez 
Juan Antonio Lozano

» 
>

20 19
66

3 738 50 ai 3 803 50 Juan Murillo > 9 67
3 803 50 al 3 915 00
3 915 00 al 3 918 00

Joan Antonio Lozano 
Linde

> 11 67

3 918 00 ai 3 950 00 Antonio Baños > 5 21
3 950 00 al 3 962 00
3 962 00 al 3 993 00

Manuel Arévalo
Colada pública

> 2 93

3 993 00 al 4 090 00 Gregorio Muñoz > 13 50
• 4 090 00 ai 4 19 7 50 

4 090 00 (derecha) 
4 197 50 ai 4 206 00

José Trinidad Garcia 
Idem

Camino

> 
>

14 51
86

4 206 00 al 4 290 00 Francisco Cantero > 17 75
4 290 00 al 4 627 00 José Ri vera Chaparral incúlto 56 01
4 627 00 al 4 673 00
4 673 00 al 4 680 00

Francisco Cantero 
Arroyo

Labor y chaparral 8 31

4 680 00 ai 4 712 00 Francisco Rubio > 6 87
4 712 00 al 4 847 50
4 847 50 al 4 861 60

Francisco Cantero
Camino público

» 21 79

4 861 50 al 4 874 00 Francisco Cantero Labor 4 18
4 874 00 al ó 019 00 Pedro Rodriguez > 22 18
6 019 00 al 5 082 60 Juan Gordillo » 16 46
6 082 60 al 5 135 00 Loreto Toledo > 17 36
6 135 00 al 5 456 00 Rafael Rivera » 64 07
5 456 00 al 5 488 50 Loreto Toledo 9 45
5 488 50 al 5 513 00 Victoria Raiz 4 50
5 513 00 al 5 539 00 Juan Gordillo » 4 10
5 539 00 al 5 563 00 Diego Montero > 3 36
5 663 00 al 5 583 00 Manuel Arévalo > 2 78
5 583 00 al 5 607 50 Diego Montero 3 66
6 607 50 al 5 660 00 José P. Rivera Labor y chaparral 9 41
5 660 00 al 5 715 00 Juan Francisco Garcia > 10 93
5 715 00 aJ 6 794 50
5 794 50 al 5 796 00

José Rivera
Arroyo hondo

a 18 54

& 796 00 ai 6 241 00
6 241 00 ai 6 820 60

Rafael Rivera
Compañía ferro-carriles andaluces

Labor y may pocos chaparros 72 23

6 820 50 al 8 306 50 Sociedad de la mina «Terriblo Labor 3 58
8 306 50 61 8 554 00
8 554 00 ‘

Ensebio Gonzalez
Compañía ferro-carriles andaluces

a 
»

2 36 12

Superficie total. 0 72 85

Lu Que se hace puojeu pur lueuiu ue este «Uuienu dictai> para'que puedan recjamar en ei termino ue quince días toa pariicmares 0 curpor»
clones A quien convenga^ contra ia necesidad de la ocupación que se intenta, y en modo alguno contra la solicitud de la obra, que queda reauciw 
egecutivameute por la declaración de utilidad pública.

córdoba IB de Novembre de 1884-21 Gobernador^ Joaquín ÛMçi| j KepinoM*
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Núm. 1007.

de Córdoba.
Contaduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Noviembre del año económico de 1884 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la 
Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, aprobada en sesión de 8 de Noviembre de 1884.

^ IKlT.WU'iîÛl.
' Núm. 1034.
] Alcaldía constitucional
4 de Monturque.

D. Manuel Saravia y Luque,' Alcalde 
constitucional de rata villa, *

Hago saber: que terminadas las 
cnentaedel Pósito de esta Tilla res-

03 O
^

o .

3.’

1.*
2.»
3.’
4.*

L»

2.*
4.'

1.*

2.‘

4.*

5.*

6.’
7.’

L-
2.’

3.'
4.*

1/

2.*

lh*“ '
*' Ord

SECCION PRIMERA.
Gastos obligatorios. 

Capítulo L—Administración provincial.
Personal de la Diputación.
idem de la comisión de exámen de cuentas munici" 

pales y de pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Idem de la comisión de exámen de cuentas munici

pales y de pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos 

provinciales,
Mem de los empleados y dejendientea de las Comi

siones especiales.
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus de

lineantes.
Material de Arquitectura. , .

Capítulo 11.—Servicios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagajes. . • ,
Idem de impresión y publicación del «Boletín oficial> 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.

Capítulo IV.—Cargas.

Contribuciones que corresponden á los bienes de la 
provincia.

Pensiones concedidas legal mente.
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza de Córdoba.

Jd. id. id. del de Cabra.
Id, id. id. de la Escuela Normal de Maestros.
W. id. id. de la Escuela Normal de Maestras.
Sueldo del inspector provincial de primera ense

ñanza.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para ei sostenimiento de la Academia de Bellas 
Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

Capítulo VI.—Beneficencia,

Atenciones de la Junta provincial de Agudos.
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Hospital de Crónicos
Id. id. id. de Ias Casas de Misericordia.
Id. id. id. de las Casas de Expósitos.

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles.

SECCION SEGUNDA.

Gastos voluntarios.
Capítulo IL—Carreteras.

Construcción de carreteras que no forman parte del 
plan general del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provin

cial.

Total general.

Úrdoba á 11 de Noviembre de 1884, —BI Contador de 
enador de pagos, Gonda.

Artículos.

Pesetas.

6822 66

841 75
127 60

31 25

791 33

291 66
425

708 33
125 1

541 66 '
1204 16 1
333 33 '
833 33 ,

489 50
825

34 21

1408 26

3185
1500
1184
624

487 50

1482 04
620 75
250

9745

6677
163:38
12970

83 33

15037 65

4414 58

fondos provinciali

Total 
por capítulos.

Pesetas.

9864 58

2912 48

1048 71

' 10641 54

45730

83 33

15037 65

4414 58

38, Manuel Conde

Total 
por secciones.

Pesetas. '

j

70280 64

19452 23

peotivss á luB kño8 deele el 1873 á 
1874 al 1677 á 1878, ambos icclusl- 
tes, qaedaa expuestas a: público «n 
tota Secretaria muuioip&l, por tér
mino de 15 días, para que los ve
cinos puedan ezamiaarias y presen
tar por escrito los reparos que orean 
conducentes.

Monturque 14 de Noviembre de 
1884.—El Alcalde, Manual Saravia.

JUZGADOS.
Núm. 1045.

Juzgado de primera Instan
cia de Fuente Obejuna.

D. Pedro Castillejo y Grajera, Jues 
municipal de esta villa é iateriao 
de primera inatanoia de la mis
ma y su partido por ausenela del 
propietario.

Hago saber: que por providencia 
del día de hoy he admitido la de
manda propuesta en este Juzgado 
por don José Henestrosa y Boza, en 
solicitad de que se insoriban en las 
listas electorales de Diputados á Cór- 
tas del distrito de Hinojosa, sección 
de esta villa, los veoinos de la mis
ma, siguientes:
D. Pedro Matías Castillejo y Batos

Emilio Castillejo y Botos 
Maximino Madrid Velasco 
Ratael Gómez Perez
Miguel Cabero Molina 
Bernardo Haba y Navas 
José Ríos Molina
Isidro Coenca Perales

Y con el tin de que llegue i co
nocimiento de los interesados esta 
pretensión y se hagan por los mis
mos las teclamaoiones que interesan 
á en derecho, dentro dal término da 
veinte dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en el ■Bole
tín oficial» de esta provincia, como 
se previene por la ley electoral vi
gente, se expide el presente en Faen- 
te Obejuna à diez y siete de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Pedro Castillejo.—Agaitin 
Rodríguez.

Núm. 1046.
D. Pedro Castillejo y Grajera, Joes 

municipal de esta villa é interino 
de primera instaacia, por ausen
cia del propietario.

Hago saber; que por don José He
nestrosa y Boza, se ha presentado 

1 demands en este Juzgado, en solioi- 
Í tad de que sean ioactitos en las 1)8' 
' tas electorales de Diputados á Cúr- 
’ tes» del distrito de Hinojosa, sección 
t

89732 87

Salaaar. -V^B.*:
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de ViHaBUí** del Ray, loB vecinoB * 
de est» 1'1'tim» viUa Higaientas:
D. Fernando Cerrato Morales 
¡«^Eusebio Cabrera MaSoz 

Ildefonso Cabañero Martin 
Manuel Lopaz Herrera 
Aquilino Gil León 
Mateo Risquez Carrasoo 
Juan Berenjena Muñoz 
Joeé Cabezas Magarin.

Y habióndola admitido por pro- 
videnoia da sata día, ba dispuesto 
hace; pública la pretension del señor 
Hanestrosa. para que dentro del tér
mino de veinte dias, contados desde 
la inserción de este adieto en al ■Bo
lotin ofioial» de esta provincia, pue
dan hacer los intiroecdos las re- 
olamaoioaea que interesen à su de
recho.

Dado en Fuente Obejuna A diez y 
siete de Noviembre de mil ochociaa- 
tos ochenta y cuatro, —Pedro Catti- 
llejo.-Agostía Rodríguez,

Núm. 1047.
Juzgado de primera instan

cia de Bojalanc?.

D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado 
dei Lustre Colegio de Madrid, y 
Juez de primera instancia de este 
partido-
Hago saber: que en cate Juzgado 

y por la Bsenbania dni que tefroids, 
se ha presentado demanda por don 
Salvador Maria de Castro y Coas, so
licitando sean macntos en las listas 
electorales para Diputados A Córtes 
los vecinos que A oontiouscion se 
espresan.

Como centribuyeutee por territo
rial dentro de este tórmiac.
D. Miguel Aranda Girón 

Manuel Abril Valera 
Antonio Cid Quero 
Antonio Cantarero Lain 
Antonio Castro y Castro 
Antonio Castro Lara 
Domingo Carrasco Avila 
Juan Aiverto Coca 
Juau Correa Garcia 
Ricardo Coca Castro 
Autocio Castro Alvares 
Pedro Carabaos Gonzalez 
Antonio Duarte Cabello 
Diego Fernandez de Molina y Cár- 

dents
Francisco Flores Valera 
Francisco Garcia Molina 
Francisco Gimenez Rjlaño 
Francisco Gomez Raíz 
Juan Garcia Gálvez
Juan Antooio Garcia Leon 
Lucas Garcia Bianco 
Manuel Garcia Galves 
Pascual González
Cristóbal Guerrero del Pino 
Manuel Hidalgo Notario 
Antonia Lara y Coca 
Benito Lara Leco 
Cristóbal Luceño Barao 
Francisco Lain Sevillano 
José L-s^da Lira
Manoel Lopez Castro
Rafael Luceno Barco
Bartolomé Montero Cantarero
Franolsao Msiticea Milian 
Jn» Mellado yiorei

D-Jaan Montilla Castro
Lúeas Montilla Castro ¿.
Pedro Mellado Coca á
RaÍACl Manzano Lara a
Miguel Moreno B anco á
Diego Nieto Sánchez S
José Nápoles Beiza 4
Joeé Navarro Castro |
Bartolomé Rosa Garcia H 
Cristóbal Robles Castro ti 
Juan Antonio Rojas Priego 
Lucas Ramón Trujillo ^
Pedru Remero Garcia g 
Ildefonso Rublo Luque ‘
Fraoeisco Sotomayor Navarro 
Manuel Sotomayor Navarro 
Manuel Soriano Olaya ? 
José Torralba Palomares ?
Antonio Venzalá Gimeno 
Cristóbal Vargas Gomes { 
José Vega Chocero * 
Pedro Vacas Castilla ; 

Gomo contribuyentes por territo
rial en el término de Córdoba. 
D.Jnan Rafael Florez Cabello 

Juan Notario.León
Manuel Relaño Chocero
Como oontriboyentes por territo

rial en esta ciudad y Gañete y ou- 
yas cuotas anidas son sufioiantes pa
ra obtener derecho electoral, 
D.AntoDÍo Lara Roman

Alonso del Rio Garcia 
Antonio Garcia Molina 
Antonio Priego Gutiérrez 
Alonso Perez Priego
Alonso Relaño Salinas *
Bernardo García Vallejo 
Cristóbal Arjona Bellido t
Gerónimo Franco Lira ' 
José Matia Cerezo Abril j 
Luis Carpía Naguo j
Roque Rodriguez Cuenca 

Como con tribuyen tea vecinos de 
la aldea pedánea de Morente, 
D.Juan Jteé Cano García 

Diego León Villagran 
Francisco Vivar Valderrama

Lo que se aouacia el público pa
ra que dentro del término de veinte 
días, contados desde la fecha en que 
se inserte el presente en el (Boletín 
oScia!» puedan los interesados cuya 
inclusion se solicita ó cualquier otro 
elector hacer uso del derecha que le 
ooncede el art 28 de la ley electoral 
de 28 da Diciembre de 1873 para Di
putados á Górtes.

Dado en Bujalance á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Cipriano Ibáñez 
Diaz.—£1 actuario, Pedro Cantó Gar- , 
oía. ;

Núm. 1053. 1 
Juzgado de primera instau- ! 

da de Castro del Hio.

D. Federico Baudin y Capelo, Jaez 
de primera instancia de esta villa 
y 80 partido.
Hago saber: que por don Fernan

do Barranco y Valdelomar, de estos 
vecinoB, 16 ha presentado demanda 
solicitando la escluiion del censo 
electoral de esta villa de
D. Bernabé Aranda García 

Migool Aranda Qollerrea

D.F.aaeiieo Barranca Rodrlgoéi
José Criado Gómez t
José Clavero Bravo t, 
Jaso Bautista Lovera y Tejada 
Pedro Luque Salida ; 
Antonio Milian Romero * 
Antonio Martin Luque
José Mellada Moreno Í 
Jaan Mellado Moreno
José Martin Luque ’
Andrés Perez Delgado J
Bernardo Sánchez Recio ; 
Pedro Urbano Luque
Andrés del Carpio Sánchez 1 
Antonio Carpio Mármol ^ 
Juan Nicolás Centella j 
Juan Garcia de Dios Moreno 
Juan Morales Ambrocio < 

coya pretensión, en cumplimiento í 
del articulo veinte y siete de la ley i 
electoral de veinte y ocho de Di- j 
ciembre de mil ochocientos setenta y ; 
ocho y A los efectos del artículo ] 
veinte y ocho, he mandado publicar i 
para que en el término de veinte ’ 
días puedan formularsc las oposioio- j 
nes á la misma, por quien se crea « 
con de-eolio, cuyo término princi- j 
piará á contarse desde la pablícaoion ¡ 
del presente en el (Boletín oh oí al « j 
de esta provincia. j

Dado en Castro del Rio á quince < 
de Noviembre de mil ochocientos < 
ochenta y cuatro.—; Federico Baudin. ’ 
—Por disposición de S. S., Antonio ; 
Osuna y Ortega. . i

Monta de Piedad 
yCaja de ahorros i 

de Córdoba. !

En este día han ingresado en la 
Caja de ahorros 18.939 Rvn. por 58 ‘ 
imposiciones de las cuales son nao- 
vas 7 y se han satisfecho 27.590*35 
Rvn. á solicitud de 8 imponentes, 
3 de ellos por saldo,

Córdoba 16 de Noviembre de 1884, 
Por el Director, Rufino Gómez.

AN Ü N GlOfci.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimieato en los inicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
samarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periodico <£1 Consuitor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Auba de ponerse á la venta la 
• qainta edición» de este importante 
libro para oso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo ' 
á la ley deKajnioismiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de imprenta, Aguas, 
Casa y demás disposiciones novísi
mas qae con esa materia tienen re- 
1 ación.

Contiene, además de las oportu- ‘ 
ñas explicaoiocas sobre competea- 
61« lió 41obo« Juit^dM / formi 40

procedér en las aetaaotonei para di 
oastigo de toda ciase da faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para loa juioios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La cirounstiuciaa de haberse 
agotado ya cuatro numerosas adicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, ecpeoialmeníe 
para los faueionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r».; en 
holandesa, 14.

Lus pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ay untamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préitamos seguida de 
los formularios correspoudieutes á 
eatos contratos por D. Fermín AbeHsi 
abogalo y director del periódico *E1 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados manioipake.>

Acaba de publicarse esta obra 
atíilsima para los propietarioe, colo
nos, aparceras, inquilinos, alquila' 
dores, contratistHS ae obras, portea
dores, mancebos oe comercio, obre
ros, industriales, arttstus, mozos de 
servicio, posaderos, fonlístaa, .>res- 
tamistas, prestatarios, industnales, 
oomeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po* 
cas serán las personas que oca uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida es 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los qae à ellos suelea 
ir unidos

En esta obra, de 690 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina / 
disposioiones legales que imports 
conoce; respecto de ambos coutratos 
que presentamos unidos en ua libro 
por la gran relación y semejanza qú® 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones neossaria* 
sobre loa oontratcs y obligaciocea «H 
general, y ai final de cada uno de lo* 
títulos consagrados á exponer ce» 
toda exteodion la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, preses- - 
tamos todos los lormnlarios corroo- 
pondíentea, asi para los documento* 
en que suelen oonsignarse estos oos* 
tratos, como pata los juicios de des*’ 
hucío y ejecutivo, que son los qs* 
principalmente sirven para obUg*^ 
al cumplimiento de las obUgacíoss* 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve,*^ 
penaamiento esencialmeaie prác**®^ 1 
en que se inspiran todas las produo' 
ciones del autor, el de facilitar 
oelebraoion de los contratos qü'’ 
india y evitar Juego de celebrado 
que surjan pleitos / litigios, iñ*^' , 
cando ouales son los derechos y dO 1 
bares de los coutratantes. ’ 

Praoioe: en rústica, 5 pesetui: •* ‘Í 

holandesa 6.
Loa pedidos ai Administrador ''’ j 

<E1 Consultor» de los Ayuntami*®^ 1 
toB. Plaza de la Villa, *. bajo, M» i 
drid.
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